
  

  

CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD 
ANÓNIMA   
  

Quito, 22 de febrero del 2016. 

ingeniero 

HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO 
Presente.- 

De mu consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de CONFECCIONES JUVENTLES CONFEJSA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
celebrada el día 19 de tebrero del 2016, decidió por unanimidad reelegir a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, 

de la compañía CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANÓNIMA. Sus 
atribuciones y deberes se encuentran señalados en el estatuto social incluido en la escritura 

pública de reforma integral y codificación del estatuto social, celebrada ante la doctora 

María del Pilar Flores Flores, Notaria Décimo Segunda del cantón Quito el 28 de enero del 

2016, inserita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 18 de febrero del 2016, 

CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANÓNIMA. fue constituida 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, el 23 de 

iebrero del año 1988, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 18 de marzo del 
año 1988. 

  

Sí Carlos Alfonso Recalde Moreno 

Presidente Ad-hoc de la Junta 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, a 22 de febrero del 2016. 

  

Pe
 “no. f ) 1 Alfonso Recalde Capelo 

O. 1701767871 

Nacionalidad: ecuatoriana 

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 132 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 7650 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2713 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR   

CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA S.A. 

  
  
      

RECALDE CAPELO HELMUT ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1701767871 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 5 
  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

  
CONST. RM: 438 DEL:18/03/1988 NOT.6 DEL:23/02/1988 REF. INTEG. CODF. ESTAT. SOC. RM:630 

DEL18/02/2016 NOT. 12 DEL:28/01/2016 JTIM 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

Ca LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Ni
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a e Regis, 
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